
en la restante documentación aduanera de despacho la referen 
cia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Bomlin Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta auiunzarión se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfecciona miento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguiente^disposiciones:

Decreto 141)2/1075 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Ceden ce la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de L976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden oei Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Lamigraf, S. A.», según Or
den de 25 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de octubre)' a efectos de la mención que en las licencias 
de exportación y correspondientes hojas de detalle se haya 
hecho del citado régimen, ya caducádo, o de la solicitud de 
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para sua conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13270 ORDEN de 5 de junio de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Diego Zamora, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar y glucosa y la exportación de 
caramelos y «Licor 43».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Diego Zamora, S. A.», soli
citando el régimen dé tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y glucosa y la exportación de carame
los y «Licor 43»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Diego Zamora, S. A.», con domicilio 
en San Antonio Abad (Cartagena), y NIF C-30602346.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Azúcar blanquilla refinado, P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa de 42/42 5o Beaumé y 78/79 poi 100 

de extracto seco, P. E. 17.02.28.9.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. «Licor 43», con un contenido de 380 gramos/lltro de azúcar 

y 38 gramos/litro de jarabe de glucosa.
II. Caramelos de .as siguientes marcas, contenidos y posi 

ciones estadísticas:

Marca
/

Contenido
azúcar

Porcentaje

Contenido
glucosa

Porcentaje

PP. EE.

II.l Toffee................................ 38 48-49 17.04 22
11.2 Rubí (pieza) .................. 30-39 42-45 17.04 22
11.3 Mastia .............................. 35-38 40-42 17.04 22
11.4 Coral ................................. 46 38-39 17 04.37
II .5 Star miel ........................ 40 33-35 17.04.37
II .8 Star frutas y fruit .. 48 38-40 17.04.37
II.7 Rubí (paquetito) ............. 52 43-44 17 04.44
II.0 Star licor ... .................. 50 40-42 17.04 44
II.9 Triacld ............................. 51 42-44 17.04 44
11.10 Botes (stdos.) .................. 50 42-44 17.04.44
11.11 Botellitas, Rusty, Sial.

Ecalpín y Nazarenos ... 52 42-44 17.04.44
11.12 Chispites........................... 52 43-44 17 04 44
11.13 Peladillas ......................... 65 17.04 50
11.14 Piñones ............................. 70 _ 17.04 50
11.15 Star limón o mandarina. 85 12-13 17 04 69
11.16 Star menta ....................... 98 — 17.04.70

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en 
los caramelos que se exporten se podrán importar con franqui
cia arancelaria, se dataran en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en 
el «Licor 43» exportado se podrán importar con franquicia aran
celaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema el que se acoja 
el interesado, 102,56 kilogramos de dicha mercancía.

Por cada loo kilogramos de jarabe de glucosa realmente con
tenidos en los productos de exportación I y II que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 128,21 
kilogramos (o lo que es lo mismo, 102,04 kilogramos, si se con
sidera no el jarabe de g.ucosa como se importa, sino la glucosa 
contenida en dicho jarabe).

Como porcentaje de pérdidas se establece, en concepto ex
clusivo de mermas io siguiente:

— Para la mercancía l (azúcar): 2,5 por 100 en el «Licor 43» 
y 2 por 100 en los caramelos.

— Para la mercancía 2. el 2 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente r.oja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de d Halle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año a partir de la fecha de su publicación en el «Boietín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad v adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con ¡os que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para ia transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
Je cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y en e, punto 6.' de ia Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año. a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6 de .a Orden de la Presidencia dai Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podran ser acumuladas, en todo o en 
porte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de ias mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de ia presentación de la correspondiente declaración o 
licencia Je importación en la admisión temporal y en el mo
mento, de solicitar la correspondiente licencia de expor ación 
en los otros dos sistemas tn todo caso, deberán indicarse en 
¡as correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido mencionando la disposición por la 
que se le ctorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidas al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 30 de abril de 1984 hasta la aludida 
lecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acoserse también a los beneficios correspondientes, siempre



que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe 
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta 
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva 
de las siguientes. disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de trófico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Diego Zamora, S. A.», según 
Orden de 19 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de diciembre) modificada por las Ordenes siguientes: 26 
de octubre de 1976, 25 de febrero de 1983. 17 de noviembre 
de 1983 y 25 de enero de 1984, a efectos de la mención que en 
las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle 
se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solici
tud de prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1984.—P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

13271 RESOLUCION de 15 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se hace pú
blico el cambio de Delegado general para España 
de la Entidad «Nationale-Nederlanden Internationa
le Schadeverzekerings Maatschappij, N.V.» (E-89).

Visto el escrito y documentación que acompaña de la De
legación General para España de la Entidad «Nationale-Ne- 
derlande Internationale Schadeverzekerings Maatschappij N.V», 
comunicando la sustitución de su Delegado general, este Centro 
Directivo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 
del vigente Reglamento de Seguros y por estimar realizada en 
forma referida sustitución, ha resuelto poner en conocimiento 
del público en general y de los asegurados en particular que 
ha sido nombrado nuevo Delegado General para España don 
Rafael Caparrós Sánchez, en sustitución de don Javier Sáenz 
Beramendi.

Madrid, 15 de marzo de 1984.—El Director general, Joaquín 
Tejero Nieves.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

13272 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadiana, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes que se citan, afectados 
por las obras de recrecimiento del embalse de Gas
set, término municipal de Fernancaballero (Ciudad Real).

Declaradas de urgencia estas obras, de acuerdo con el Real 
Decreto 2899/1981, de 4 de diciembre, por el que se complementa 
el Real Decreto-ley 18/1981, sobre medidas excepcionales para 
el aprovechamiento de los recursos hidráulicos, escasos a con
secuencia de la prolongada sequía, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que 
figuran en la siguiente relación, para que acudan a) Ayunta
miento de Fernancaballero el próximo día 26 de junio, a las 
doce horas, para el levantamiento de las correspondientes actas 
previas de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre. Aportarán la documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la 
Propiedad o escritura pública o sus fotocopias), el recibo de la 
Contribución que abarque los dos últimos años o fotocopias de 
¡os mismos. Los afectados pueden hacerse acompañar, a su 
costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las personas 
que se consideren afectadas podrán formular por escrito ante 
esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al rela
cionar los bienes afectados.

RELACION QUE SE CITA

Picea
número Propietario

1, 25, 28 Herederos de Juan Crespo Dorado.
2 D.“ Aurelia Velasco Estrada.
3 D.a Constanza Dorado Hordanza.
4 D.a María Jesús Sánchez Salinero.
5 D. Antonio Sánchez Crespo.
6 D. Alberto Santos Paz.
7,12 D. Marcelino Crespo Crespo.
8 D. Manuel Garrido González.
9 D. Julián y doña Esperanza Alba García.

10 D. Diego Morales Márquez.
u D. Ismael Crespo Luengo.
13 D. José Motos Rodrigo.
14 Hijos de don Enrique Crespo Burgos.
15, 16, 17 Herederos de Primitivo Salcedo Marín.
18 Herederos de Alberto Marín Torres.
10 D.* María Cristina Pérez Dorado.
20 D. Eloy y don Felipe Víctor Marín.
21 D. Pascüal' Crespo Campesino.
22 D. Alberto Ruiz Crespo.
23 D.a Victorina Ruiz Crespo.
24 D. César Crespo Crespo.

Madrid, 24 de mayo de 1984 —El Ingeniero Director, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.—7.647-E.

13273 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadiana, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes que se citan, afectados 
por las obras de recrecimiento del embalse de Gas
set, término municipal de Malagón (Ciudad Real).

Declaradas de urgencia estas obras, de acuerdo con el Real 
Decreto 2899/1981, de 4 de diciembre, por el qué" se complementa 
el Real Decreto-ley 18/1981, sobre medidas excepcionales para 
el aprovechamiento de los recursos hidráulicos, escasos a con
secuencia de la prolongada sequía, v en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que 
figuran en la siguiente relación, para que acudan al Ayunta
miento de Malagón el próximo día 26 de junio, a las diez horas, 
para el levantamiento de las correspondientes actas previas de 
ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre. Aportarán la documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la 
Propiedad o escritura pública o sus fotocopias), el recibo de la 
Contribución que abarque los dos últimos años o fotocopias de 
los mismos. Los afectados pueden hacerse acompañar, a su 
costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuño.

Según lo dispuesto en el artículo 58.2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, la9 personas 
que se consideren afectadas podrán formular por escrito ante 
esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, alegaciones a 'los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al rela
cionar los bienes afectados.

RELACION OUE SE CITA

Finca
número Propietario

1 D. Pascual Saturio Nevado.
2 Desconocido.
3 D. Carlos Rodríguez-Rey Sobrino.


